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Independencia, 11 SEP,2019

VISTO, e1 Expediente Administrativo N" 10031-2019: Solicitud de Disolución
del Vinculo Matrimonial, planteado por los Señores EGUSQUIZA VIDAL JESÚS
AQUILES Y CUETO LAURA LISSETH OLIVIA, Y;

Que, mediante Expediente N' 10031-2019, de fecha 26.AGO.2O\9,los cónluges
Egusquiza Vidal Jesús Aquiies Y Cueto Laura Lisseth Olivia, solicitan la
Disolución de1 Vínculo Matrimonial en atención a la Resolución de AlcaldÍa N'
283-2019-MDI, de fecha 25.JUN.20i9, y Arfculo 7'de Ia Ley N" 29227 - Ley
que Regula e1 Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias;

Que, mediante Informe Administratrvo N" 036-2019-MDI-RPNCSCyD/JVC, de
fecha 02.SET.2O79, el Responsable del Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha cumplido con la
veriñcación de 1os requisitos exigidos por la Normativa que Regula el
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, por 1o que solicita se emita la Resolución de Alcaldía mediante 1a cual
se Declare Disuelto el Vinculo Matrimonial (Divorcio Ulterior) entre los señores
Egusquiza Vida-l Jesús Aquiles Y Cueto Laura Lisseth Olivia, el 01.OCT.2005,
Acta N" 00694766, ante la Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia
de Huaraz, Departamento de Ancash;

Que, el Articulo 3" de la Ley N' 29227 - Ley que Regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en 1as
Municipalidades y Notarias, señala que son competentes para llevar a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distritales v
Provinciales, así como 1as Notarías de la ju¡isdicción del último domicilio
con\.ugal o donde se celebró el matrimonio;
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Que, el Artículo 7" de dicha [ry, concordante con el Articulo 13. de su
Reglamento aprobado mediante D.S. N' 009-2O08-JUS, indican que para que
proceda la disolución del vÍnculo matrimonial tiene que transcurrir dos (ó2)
meses después de emitida la Resolución que Decla¡a la Separación
convencional, por 1o que cualquiera de los cónyuges pueden solicita¡ ante el
Alcalde se decla¡e disuelto el vínculo matrimonial;

Que, el Artículo 13" del Reglamento aprobado por D.S. N" 009-200g-JUS,
establece que declarada la disolución del vínculo matrimonial, el Alcalde
dispondrá las anotaciones e inscripciones correspondientes; el Articulo 14. delcitado Reglanento señala que la Resolución de Arca.ldia disuelve el víncul,oaatrimonial a que se refiere el Artículo 13. del Reglamento, agot, Ltprocedimiento no contencioso establecido en la Ley;
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RESOLUCIÓN DE ALCA

CONSIDERANDO:
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RESOLUCIÓ N DE ALCALDÍA N' JGB -2O19-MDI

Que, asimismo, e1 Articulo 4" de la Ley N' 29227 - tey que Regula e1

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
en las Municipa-lidades y Notarías, establece que: "Dl Alcalde Distrital o
Prouincial de la Municipalidad acreditada, así como el Notario de la
jurisdicción del último domicilio conyugal o del lugar de celebración del
matrimonio, son competentes para reali.zar el procedimiento no contencioso
regalado en la Leg. Entiéndase por domicilio conAugal el úttimo domicilio que
compartieron los cónguges, señalado en Declaración Jurada suscríta por ambos
(...)";

Que, en análisis del presente caso, se advierte que mediante Resolución de
Alcaldía N'283-2019-MDI, de fecha 25.JUN.2019, se Resuelve en su Artículo 1":
DECLARAR LA SEPARACION CONVENCIONAL entre los cónyrrges EGUSQUIZA
WDAL JES(IS AQWLES Y C\IETO LAURA ¿ISSE"II OLTWA, suspendiéndose
los deberes relativos aI lecho y habitación, y fenecida 1a sociedad de gananciales,
quedando subsistentes e1 vínculo matrimonial;

Que, de la revisión del Expediente Administrativo N' 1OO31-2019, de fecha
26.AGO.2079 , se aprecia que los recurrentes han cumplido con los requisitos
previstos en el Artícu1o 13" del D.S. N" 009-2008-JUS de la Ley N' 29227;

Que, en tal sentido, al existir la Resolución de Alcaldía N' 283-2019-MDI, de
fecha 25.JUN.2019, que Decla¡a la Separación Convencional y Divorcio Ulterior,
y al haber transcurrido el plazo exigido por la ley (dos meses) desde que se
expidió dicha Resolución que Declara 1a Separación Convencional entre los
citados cónyrrges, resulta procedente emitir la Resolución de Alcaldia que
Declare la Disolución del Vínculo Matrimonial entre ellos;

Que, mediante Informe Legal 409-2019-MDI/GAJ/ELCS, de fecha
04.SET.2019, el Gerente de Asesoria Jurídica ha emitido opinión legal sobre el
petitorio, la misma que guarda concorda¡rcia con los extremos de 1a presente
Resolución;

Estando a las conside¡aciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por los Artículos 20" Inciso 6l y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades N"
27972, con las visas de los Titulares de Secretaría General, de Asesoría Jurídica,
de Desarrollo Humano y Social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- DECLARAR la Disolución del Vinculo Matrimonial entre los
cóny'uges EGUSQWZA VIDAL JE,SÚIS AQWLES Y CUETO L,/,^URA ¿ISSET¡I
OLMA, contraído ante e1 Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital
de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, el día 0l de
Octubre del 2005, según Acta N' 00694766;

Artículo 2.-DISPONER 1a anotación e inscripción de la presente Resolución en
el Registro Civil correspondiente
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A¡tÍculo 30. -ENCARGAR a las Oficinas de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior y de Secretaría Genera-l la noüficación a las partes, y la comunicación
correspondiente a la Oñcina de Registro Civil respectiva, para su conocimiento,
cumplimiento y demás fines.

Regist¡ese, Notiñquese, Cúmplase y Archivese
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